
l,4unicipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cund lefSiffar"
RESOLUCIÓN DE GERENCIA IVUNICiPAL N" 089-2026-GI\¡-I\¡DCC

Cero Colorado. 13 de lebrero d6 2026

VISTOSi

La Resolucón de Gerencia l'4unicipal N' 323-2025-G[¡-MDCC, de fecha 03 de julio de 2025, se aprobo el expediente técnico de obra
'l\¡ejoGmienlo del servicio de tansitabilkiad vehicular y Dealonal en la Asociación de Vivie0da Fr¿ncisco Garcia Caldeón. distrito de Ceno
Colorado, pQvincia de Arequipa, depa.lamenlo de Arequipa' lll Etapa, con cod(lo único de iñversón 228€J405, por la suma de S/ 744,198.94, con
un phzo de ejecución de 60 dias calendario, bajo la modaljdad de administracióñ directa, la Resolucó¡ de Gerencia Municipal N" 356-2025-GM-

se aprobó la ejecución de obÉ pública por adminisfación dirccla del expedienle lécnico de la obr¿, la Reso'ución de Gerencia l\¡unicipal
se aprueba b modilic¿ción de ejecución de ejecución fisic¿ de mayorcsgastos generales 01 porampliación de plazo 01

asiento 98 delcuader¡o de obE suscrito porel Resjdenle de Obra, elas¡ento 99 delcuademo de obra atendido porel Insp€ctor de
asiento 144 del cuad€mo de obG emitido por el Residenle de ObG, el l\remorándum N' 0558-2025/|\,I0CC/GOPVSGEOPA0-PASU

porelS!b Gerente de Ejecución de obrds Públicas por Administración Directa, ellnforme N' M-2026/[¡DCC/J¡¡P/RO suscrito por el
de Obra, el Inlorme N' 002-2026-FBS-SO-|V0CC emitido Dor el SuoeNisor de Obra. el Inlonne N" 01.2026-

atendido por el Coordinador de Obra por AdminblEcion oirecta, el Infome N' 61-
suscrito Dor el Sub Gerente de Eiecución do Obras Públicas Dor Adminlstración Directa, e lnlom€ No 013-

2026-LlDCC/GoPI/SLCHS emitido porelAbogado Esp€cialista en Contrataciones con elEstado de la Gerencia de Obras Públicas e Inlraestructura,
el InfoÍne Técnico N0 036-2026.G0P I-MDCC elaborcdo por e G6rente de Obras Públicas e Infraestructura, el Informe N' 061 -2026-[.4DCC/GPPR

elaborado porelGerente de Planilicaclón, Presuplesto y Racionalización, ellnfome Legal N' 004-2026-ABG-SGALA.[¡DCC €mitidoAbogada de
la Sub Ger6ncia de Asunlos Legales Administrctivos, €l Proveido N" 049-2026-GAJ-N¡DCC emilido por ia Gerencia de Asesora Juridica, e
lvemorándum N.lúltiple N" 142-220412.524-2025"GM-|!¡DCC suscrito por cerencia l¡un cipal, y;

CONSI0ERANDOI

Que, eladiculo 194 de la Co¡sttucióñ Polilica delPerú de 1993 prescribe que las mu¡icipalidades provinciales y distritales son óruanos
de gobiemo local que goza¡ de aulonomia polilica económic¿ y administrativa en los asu¡tos de su clmpetencia;

Que, el articulo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades anota que la autonomÍa que la Constituclón Poiilic¿ del

Peru establece para las municipalidades radic¿ eñ la facullad de ejercer aclos de gobiemo, administralivos y de adminbtración, con suj€ción al

ordenamiento iuridico:

Oue, el nurneral 4 del artícub 79 de la Ley OEán¡ca de lt¡unicipalidades detemina que es lü¡ció¡ especilica comparlida de las

mun¡cipali(jades distritales, ejecutar dkeclamente o proveer la ejecución de las obras de i¡lraestructuÉ uóana o rutr| que sean indispensables
para el desenvolvimie¡to de la vida del vecindario, la producción, el comercio, el fanspode y la comunicación en el dbfilo, tales cor¡o pislas o
calzadas, vias, puentet, paeues, menados, canales de irrigación, locales comunales, y obas similares;

Que, elsub numeral 7.3.2 de las Disposiciones Especit¡cas de la Directiva de Ejecución de obr¿s Públic¿s por Administración oirecta
noroa que c€da obÉ que inicie debe contar con un cuaderno de obra digilalpor medio de la henamienla inlomática que ponga a disposición la

ContnloÍa, agregando, además, que el rcsidente y el inspector o superyisor son los únicos autodzados patr escribir asie¡tos en €l cuademo de

obra drgitalo lisico, en los cuales se registran los hechos felevantes que ocuran durante la ejecucióñ de la obra las orde¡es as c¡nsullas y las

respuestas a las consultas, se registran en asienlos corelativos que deben estar llrmados digihlmente, en caso de cuademo de obrc drgital, o

liÍ¡a r¡a¡uscrlla alpie de cada anotación, en elcaso de cuademo de obE fisica, porelrcsidente o por el nspector0 superyisor, según soa elqle
€lectúe la anotación. Las solicitudes qle se requleran como consBcue¡cia de Ias ocure¡cias anotadas en elcuademo de obra se presentan por e

residente di€ctamenle a la OAD de la entidad o alinspecloro supervisor, s€gün coresponda, por medlo de comunicación escrita;

oue, ei último pánalo del sub numeral 7.3.4 de la oisposrciones Especificas de la Directiva de Ejecución de Obras Públicas por

Administración oirecta subraya quesólo se precederc a ejecutar modifcaciones en la etapa de ejeclció¡ fsica, cuando éste sea aprobado porel

oeano compelente de la enlidad y previame¡te registrado en los aplicativos infomáticos del SNPI¡GI e INFoBRAS, cuando corespo¡dat

Oue, el sub numercl 7.3.6 de la obposiciones Especifcas de la Directiva de Ejecución de Obras Públicas por Administracion Directa,

respeclo a las modif¡caciones durante la ejec.ución fisica, delinea quer , Íoda nod¡frceión del alcalce, colo y plüo rcspeclo de lo ptovtsÍo en dl

ex¡€diente técn¡co debe conlat con el susÍento técnico y legal. el prcsupueslo necesaio y estd aprobado pot el lifulat do la entidd o a quien esls delegue

do acuerch con h nonatva qficade. iil En caso se superc el cincuenla pot ciento (Wo) dol ÍDnlo del expedienle lécn¡ñ aprobdo pdla in¡c¡1 de la 0úa,

an el plazo ñáxiño de úez (10) dias caleñdio do con]unicado pot el rcs¡dehle o inJfÉJclr,r o suryvisü, la OAD dobo canunicat dicha siluación a la

Contdlor¡apa6oldesarollodelosseMclosdocor¡tolgubonanenldquecaÍespond,asíconpallitulídelaenl¡dadaeféclosdequod¡spongas0
evdúe el desenpeño do qJiercs elabo@on el expeclisnlo lécn¡ca, del rcidente ú obn y dol insryctw o superuisot & oúa, pata al desliñe de las

rcs@nsabifidadgs a qE huúercn lugar ii¡) gn pequicio de Io sel,aldo en el pánalo anleiot en /os c¿sos e, gue est¿s Íúd¡frcaqones ¡engm su oigen en

defic¡enc¡as y eÍüss aÍ ol axpodiente técri@ o so den pü la apl¡cú¡ón de prcagsos con*ucliws inúecux:ks o pq inefraencta en la gestión de la eiecuctón

de la obta, en el aclo aaln¡nstrativo qE aguebe la ñoüñcac.¡or, adonás sg d¡spordrá las a@¡ones cülecüv¿s que coÍospondan y el deslinde (k las

rcspansabit¡ddes a que hub¡ora tugd. iv) Las ñod¡'cac¡ones al expod¡onto lécnco aprcbaú sólo sarh prccedentes s¡enry y cuando s¡Nan parc npl¡l
con el objelivo de la invarúón y las melas de Ia obrc a cuaúo 6st¿s nodlrcacroros se¿r p.o dLtclo de ¡nprcvistos no alibu¡bbs a nihguno do bs part¡cipanles

de ]a obq pública pot adn¡n¡stactón dtrccla. Cuando se Nesenlo la neces¡dad de rcalizü nodtñcac¡ones al expedEnle lécn¡co de la abta, el rcsrdenlo de la

obta suslentañ y com)n¡caé al ¡nspecior o supevisot de abrc ñed¡an¡e cuadorna de obn la ¡dant¡frcación de la neces¡dad en un plazo no napt de ctnco

15) dias calendaio vi) Ei inspector o supevsot de obrc evaluatá ]a nadifrcactón y si gsla c!¡liere cam¡ios s,g n¡ñcalivos gn el expeüenle t6cn¡co, coñutt¡cüá

a b AAD de la enl¡dad o a quien haga sus voces. en un pla¿o no tnayot do cuatrc (4) dias calsnúr¡o sigwonles de anolada la necosidad en el cuaderño de

obrc parc su pranunc¡aÍnenfo cofespandienla. Cuan(k l¿s /¡od¡¡tcaciones son s¡gnifrca vas, b AAD en coordjnachn con ol prcyeclisla del eryod¡enta

técnico, absalverá la consulla dento dol plazo náx¡n1o da quincé (15) d¡as stguienlos de la conanicactón del lnspoctot o supeñ/,sot da obra. Las

nodifrcac¡ones san rcgtstadas y canun¡cadas pot el rcsldenle s inspaclot o supovisot tnediante Anexo N" 10 de la presenle dlfocrva. vli) Lás rrog[gE9¡?Rs

@
que na rcprcsenlen camb¡os signiñcaljws en el exped¡enla técnico da la abh podán sq aprcbadas pot el nspeclo¡ o srpo|Vlsor d0 o¡lárL'r¡ls¡rÓ coh \
ÁayoresÁohdos que puedan;xisl¡r en /a obra, s, eslos no rcprcsenlan canbios stgn¡frca¡iws tatnb¡en pueden set aüoba¡las pot et-lllEltot SttfftwtañdOT(¡ry@

g sede Principal; Calle Mar¡ano Melgar Ns 500 Urb La L¡bertad, Cerro Colorado

O Centr¿ l Telefon ica: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob pe
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lácrnco de 1bn ¡nic¡al. x) El expodiente lécnico de nodifrcáÉ¡ütes (xtrciohdes, deduclivos, pa¡lidas nuevü y oltos) do la obrc. será elaborcck pot el rcsidente
de obñ s¡etpro y cuanú /¿s v¿l?aciones r,o se consdGren sgri,tc¿lwas. i) Cuando el éx@dien¡e de nodifrcaciones rcqu¡sra ostudbs m]PJvos o
c1nplerngnlaios. ds cábul6 de ingon¡eña y íiodifrca s¡gnifrcá¡va on la obn. este debe set real¡zda prclorcnteñenle por cansulto a oxlena. En anbos
casos. e/ /'speclo/ o supery¡sot de 1brc dqborá bindar la opiñn lé,cnica del sxpedienle dicionaL prcvio a su aprcbacion via elo rcsolul¡w x¡i) Depenúendo
del caso, las Ítodifrcaciones debeán conlohet m¡ninanenta: tleÍada desqiptva, jusüfrcac¡ón, Nesupwsla detallado suslenlado en anáüs¡s de precjos

especiñcac¡ones lécnicas ento olros. x¡i¡ ) Las mod¡frcac¡ones que se prcsenlen durcnle la ejecución f¡s¡ca de las ¡nverc¡ones debon
deüdanenle suslenl&as y aprcbadas por el T¡luld de la enlidad. La OAD rcgistra dicha noüfrcación en bs apl¡cativos ¡nbnnál¡cos d€/ SNPMG/

e /NFOBRAS, según co osponda. xiv) Lo d¡spuesto en el prcsente nunqrcl no Gst¡nge las acctones de ¡ab4o contunlo ente los padiapantas on la
e¡ecuc¡ón de 1bns ptkl¡cas Wt adÍin¡siachn d¡rccla, pan p@/enh, nügd o hacer frente al ¡npacto de las nodifrcaciones que so puodan dat duanle la
qoc&ión lis¡c¿ de la ni$n, con la ñnalidad de logtd hs otiel¡ws y ñelas estúlecidas en el expediente léüico:

Oue, la PriíEra Disporición Complementada Final de la Disposiciones Especificas de la Direcliva de Ejecución de Obras Públrcas por
Adm¡nistEción Directa, reclilicada con Resolución de Conlr¿loria N'183-2024-CG contempla qle esla enlra e0 vigencia el 1 de junio de 2024 y

será aplicable a toda obra pública qu€ se ejecute por la modalidad de adminislGción directa cuyo expediente técnico sea aprobado a parlirde la

enlrada 8n vigencia de la presenle norma o que se encuentre¡ e¡ eiecucrón lisica co¡ una ejecución tinancieÉ acumulada de obE menor al diez
porciento {10%), e¡ cuyo c¿so, a partirde dicho eshdo, deberán adecuaEe a las disposicrones de la presenle directivai

Oue, con Resolución de Gerencia lvuniciDal N" 323'2025"G|V-|VDCC, de fecha 03 de iulio de 2025, se aprcbó el expedie¡te lécnico de
obE "lvejoEmiento del seNicio de transitabilldad vehicular y pealo¡al en la Asociación de Vivienda Francisco Garcia Calderón, distrito de Ceno
Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequ¡pa' lll Etapa, con codigo úñico de inversión 228€105, por la suma de S/ 744,198.94, con
un pla¿o de ejecución de 60 dias calendario, bajo h modalidad de administrcción direcb;

oue, mediante Resolución de Gerencia ¡¡unicipal N' 356-2025-GM-MDCC, de fecha 21 de julio de 2025, se aprobo Ia ejecución de obra
pública por administración directa dolexpodiente téorico de la obG en refer€ncia;

0!e, a tnvés de la Resolución de Gerencia N4unicipal N' 579-2025-G|V-MDCC, de fecha 19 de dicembre de 2025, se aprueba la
modilicación de ejeclción de ejecuclón lisica de mayores gastos generales 01 por ampliación de plazo 01 de la obr¿ €n mención con u¡
presupuesto ascendente a la slma de S/ 28 492.30 (vei¡tiocho mil cuatrocientos novenla y dos soles con 30/100 soles), que representa una
incidencia de 3.83% respecto al monto total del expediente técnico aprobado;

Que, con asiento 98 delcuademo de obrc, de fecha 28 de noviembre de 2025, elRes¡denle de Obra, Ing. Jesús MamañiPad, señala que

el proyectista del exped¡ente lécoico reconoce un eror involuntaio en los metrados del pavimento asfáltico en fí0, por io que mresponde un
ad¡ciona I por mayor€s metrados en las panjdas vjnclladas a su ejecución;asimismo, acepla la ampliacón de la longitud hasta la inlersecc¡ón con
la calle 13 y dispone que el pavimenlo deberá bordear elárea Z1 siluaciones que generan adic¡onalss por mayorcs metrados en las parlidas

c0respond¡entes;

Que mediante asienlo 99 del cuademo de obrc, de fecha 02 de diciembre de 2025, el lnspector de obra, Ing. Freddy Borda Sucapuca,
indica que toma conocimiento de la necesidad de modific¿r el expedienle lécnico durants la elecirció¡ fisica por defciencias y erores de
foÍnulación, confome a lo señalado porelResidente de Obra y al pronunciamieñto del prcyectista,

Oue, a través del asie0to 144 del cuademo de obra, de techa 31 de diciembre de 2025, el Residente de Obra, Ing. Jesús [4amani Pai,
identifca la ejecución de paÍldas co[espondientes a servicios higiénims provisionales, mantenimienlo de tránsilo y seg uridad vial, el¡minación de

matenal excedente, fazo, niveles y replanteo, pavimento asfáltico en fí0, nivelación y compactación desubrasante, confonnación de basegranular,
imp mación l\¡C-30 incluklo baÍido, arenado superficialde protección y barido desuperfcie;

Que, con l\,'lemorándum N" 0558"2025/|\¡DCC/G0PI/SGEoPAD-PASIj, de iecha 11 de diclembrc de 2025, elSub Gercnts de Eiecución
de Obras Públlcas por Admiñislración oirecla, Ing. Pedro Alberlo Sancho ljsc¿mayta das ig na al Resid€nte de Obra. Ing. Jesús lva mani Pan, para

que e¡abore las modifcaciones fespeclivas siguiendo los procedimientos adminislralivosi

Que, mediante lnlome N' 004-2026/|\,DCC/JMP/RO, de fecha tE de enero de 2025, el Residenle de obra, lng. Jesús l\¡amani Pari,
presenta el expediente & modifc€c¡ón de ejecución fisir¡ por mayores melrados 01 al supeNisor de obra, para s! rcvb¡ón, evaluación y lrámite
corespondiente; adjuntando, asimismo, elA¡exo 10i Informe de modif¡cac¡ón delexpediente de obra;

Que,los mayor€s melrados mmprenden las partidas deservicios higiénicos prov¡sio¡ales movilización y desmovilización, mantenimiento
de tránsilo y seguriCad vial, equipos de prclección individual y colectiva, trazo, niveles y replanleo, exc¿vación de mate al suelto, acaneo de
malerial a distancias mayores a cinctienla metros, eliml¡ación de mateial excedente con equipo, confofi¡aciór de base granular compactada,
encofrado y desencolrado concreto fc = 210 kg/cm'en Empas vehicularcs, i¡cluyendo acabado pulido y bruñado, concrelo fc:210 kg/cm'zpara

uña de anclaje, asi como las parlidas corespondientes al pavimenlo asfáltico en frio, lales cono nlvelación y compactacbn de subfasanle,
confonnación de base granular, imp.imación ¡¡C-30 con barido, arenado superflcial de prote@ión y banido de superfici€; asimismo, las partidas

de movimiento de tienas, drenaie congr¿va filtranle, excavación masiva, relleno compaclado, eliminac¡ó¡ de matedal excede¡te, concr€to ciclópeo
y encofrado y desencoiiado nomal corespondientes a los mufos de contención de coñcreto armado y cblópeo;

Oue, a través del lnfome N' 002-2026-FBS-SO-|I4DCC, de fecha 19 de enerc de 2026, el Supervisor de Obra, ing Freddy Borda

Sucapuca, otor!a opi0ión tavolable alexpediente de modiÍcación de ejecución fisica por mayoEs mel¡ados 01, por el moñlo de S/ 107,378.75

(ciento siele mil t escie¡tos setenta y ocho con 75/100 soles)con incidencia de 14 43%;adjuntando elAnexo 19i Inlomede aprobaciónde mayores

mellaqos,ffi
O sede Pr¡nc¡pal: calle lvlariano Melgar Ne 500 Urb. La Libertad, Cerro colorado

O Central felefonica: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe
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"9'9.f4f;Hü.';f':ff#''."tr'T11{":"'l#:?ilSfi*,lJi''.':iJ:iff#.:*Ti$iü.:f':*l[lfrH::J,i'::"il1ff¿.T;:L una 4eI JtI14'18 26% respecto al monto original del expediente técnico aprobado, no superando el 5070 del rpnto del e¡p€diente tócnim aprobado; acorde al

detalle siguienter

Cl ¿os co1rpon€ñr€s y ro¡tor cütsd8¡¿dos 3n 6r p¡Bson,. c!¿d¡! ñ¿ñ stdo etaú¿dos y ,f.nbadts pu .t S,¡€,.viso¡ dr O!¡ cü l'lomo /v' 402.?026.FBS.SO1iDCC W e¡

Cta¡ú¡ado. da 0b.. d. ld/'¡kltüli 1 Di¿da a través dot kbmo N' 01.2026.MDCQC0P|SÉE0P DrcOAtrwüttv y po¡ ta gb G.ra^te do Et cltcló. de Otts Fibicar pol

Adnhantctón D¿¡crt ñ.didl8 k6ñ. N' 61-2026/mCC/GOPISCEOP¡0-PASU, Jos ú¡J6s ne sdo .úsahbd6 ú loña t¡toat en .t p.lj.nL alu.to

oue, medianle Inlorme N' 61-2026/MDCCiG0PI/SGEOPAD-PASU, de fecha 28 de enero de 2026, elSub Gerente de Eiecucón de

Obras Públicas por AdminislEc¡ón Directa, Ing. Pedro Abeno Sancho Uscamayla, examinando lo actuado, declaE conlome la modific€cton de

ejecución l¡s ic¿ pof mayorss metrados 0l por ef monto de S/ 1 07.378.75, con una incidencia acumulada de 14.43olo en referencia al monlo original

delexpediente técnic!, elcualno su9e|a el50% del monto del expedionie técnrco apobado;

Que, a traves dellntoflie N" 013-2026-|\¡0CCiG0P|/SLCHS, de lecha 02 de febrero de 2026, elAbogado Esp€cialista en Confataciones

con el Estado de la Gercncia de obras Públicas e lnlraeslructura Abg. Sleve Leoncio Chacón Sánchez, es de la opinión que se apruebe la

modifcación de elecución lisica por mayores metrados 01 porelmonto S/ 107,378.75 (ciento siete miltrescientos setenta y ocho con 75/100 soles),

con un Dorceñtaie de incidencia de 14.43% del monto delexDediente lécnico aorobado;

oue, con Inlonne lécn¡co N" 036-2026-GOPI-|V0CC, de fecha 03 de febrero de 2026, el Gercnte de Obras Públic¿s e Infraeslructura,

Ing. LuisJuan Sumada Rojas, olorua conformidad ysolicita disponibilidad presupuestala la modific€ción de ejecución tlsic¿ por mayores metradq5

01 de la obra señaladal

Q!e, medianle InfoÍne N" 061-2026-iVIDCC/GPPR, de fecha 09 de febrero de 2026, el Gerenle de Planilicación, Prcsupuelto y

Racionalizac¡ón, oto0a dbponibilidad presupuestal porelmonio S/ 107,378.75 (cienlo si€le miltrescienl$ setenta y ocho c¡n 75/100 soles), a fin

de atender lo Gqueridoi

Que, la G€rcnda de Asesoria Juídica a¡alizando el expediente técnico presentado, deriva el hloÍne Legal N' 004-2026-ASG-SGALA-

MDCC emitido pof la Abg. Roxana lvansol Zuni Chávez Abogada de la Sub Gerencia de Asunlos Legales Adminislrawos, quien op¡na: Se

APRU E BE la modrtic¿clon de ejecucón lisica por mayores metrados 01 de la obra "l\¡ejoramiento del servicio de lra ns ilabilidad veh¡cular y peatonal

-"t"' en la Asocracrón de VNienda Flancirco Garcia Calderóñ, disfito de Cerro ColoEdo, pfovincia deArcquipa, depadamento de Arequipa', lll Etapa,

.di 
" f", ?^ por el monto de S/ 107,378.75 (ciento siele mil trescl€ntos setenta y ocho con 75/100 soles), que equryale a 14 43% del monto del expediente

i --1s I finu';';:i:,3:lirif*ifÍIli*;,'il[üff:'l$*o 
por ra Gerencia de Asesoria Juridica media¡te er proveido N' 04e-2026-cAJ-

K )f Oue, con t!¡emorándum Múltiple N'142-220412$24-2025-G[¡-IúDCC indic¿ que los infomes lécnr€os cltado6, son emitidos por

\-ó4Éd9T prolesionates capacit¿do€ y especializados, cuyas conclusiones son chras, basados en crilerios técnicos y espec¡alizados, los que resultan

\ / ifiefutabl€s para este despad|o, por tanto, sus informes tienen un sustento decisivo, y, dada su alta especialidad, y tales despachos asumen la_-'-" 
responsabilidad e¡clusiva y excluyente, s¡n excepción alguna. Los criteños técnicos, de ninguna foma nos pueden induciraler¡or, por tanto, par¿

este despacho, se sustenlan en la realidad y responden a un análisis concienzudo y exacto;

oue, bagado en el prhcipio de conllanza, esle despacho, no tene como exigencia vedficar las funciones de los funcionarios, en el

extremo del contenido de los infomes citados, o determinarsihan cumpl¡do o no en forma conecla, técÍica y cabal,lales func¡ones,lo que podria

traer como consecuencia que no quedaria lugar para cumplir sus propias labores de cada área, más aún que las funciones de los funcionarios son

profesionales de alla esp€cialidad e idoneos;

Que,los infomes iécn icos cilados, son emitidos porprcfesionales capacitados y especla rzados, cuyas conclusiones son claEs, basados

en crllerios técnicos y especializados, los que rcsultan iÍelutables para esb despacho, porlanto, sus informes tienen un sustenlo decisivo y, dada

s! alta especialidad, y iales despachos asumen la respo¡sabilidad exclusiva y excluyente, sin excepción alguna Los crit€rios técn icos, de ninguna

forma nos Dueden induciraleror, por tanto, para estedespacho, se sustentan en la realidad y respond€¡ a un análisis concignzudo y exacto;

Oue, en cuanto a los cálculoG téoticls, este despacho no se pronuncia en razón qug no cuenta con @nocimre¡tos técnicos para tal fin,

y, menos con asesocs esp€cializados para compobar o descartar, por lo que, basados en el principio de co¡lia¡za, se tiene por cálculos corectos,

siendo de exclusiva y exclúyete responsabilidad de los funcionarios prcf€sionales emitenles;

Que, en merito al nurneGl5l delaniculo primero del oecreto de Alcaldia N"010-2024-NIDCC del 16 de setiembre de 2024, eltitular del

Pliego delega al Ger€nte Municipal la alribución de 'Aprobar todas las r¡odilic¿ciones de alcance, costo y plazo rcspecto de lo previstc en el

expediente técn¡co de obras ejecutadas pol administación dhecta";

Que, estando a las co¡sider¿ciones expuestas y a las facultades legales citadas,

informes técnicos y legales existentes eñ elpresentec€so;
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en cons€cue¡cia y basado en toma exclu



Municioalidad Distrital
GERRó coLoRADosE REsu:LvE

"Cutn [e[ Siffar" ¡RtlcuLo Palu¡no. - APRoBAR la Ípdifcación de ejecucrón fis¡c€ por mayorer mettrdos 0t de ta obra 'Mejordmisnto detseryicio d€
lransilabilidad vehicular y peatonal en la Asociacior de Viv¡enda Frcncisco García Caldedn, distrito de Ceno Colorado, provincia de Arcauipa,
departamento de Arequipa", lll Etapa, porel monlo de S/ 107,378,75 (c¡ento siete miltrescientos selenla y ocho con 75/100 soles), que equivale a
14.43% del monto del expediente técnico aoobado.

ARTICULO SEGUNOO. - ESTABLECER que €l monto del exped ienle técnico modilcado, ascje¡de a la suma tolalde S/ 135,871.05 {Ciento
treinta y cinco m¡lochoc¡enlos setenta y un sol€s con 05/100 soles), con una incidencia ¿cumulada de 18.260¿ conlome alsiguie0te detallel

ÍoNro (s4 INCIOEi€IA SOBRE ET EXPEDIEI'¡TE

PRESUPI]ESTO DELEXPEDIENÍE TE0N cO oE oBRA 714,1989.4 10000%

MOOIFICAC|ON OE EJECUCION FISICA DE MAYORES GASTOS GENEMLES POR

AMPTIACION DE PLAZO 01
28.192.30 383%

MODIFICACION DE EJECLJCION FISICA POR MAYORES MEIRADOSOl 107 37875 14.43./o

TOTAI EXPEOIENTE TEC}IrcO OE OSM I'ODIFICAOO 880¡69.39 18.2€lÉ

f) fos cotpotot¡€s y ¡trorrot co¡r¡dondos sn 6t pasoñh uadn hu stdD evetJados I apnbadús pot 6tSlprry¡or d€ Ob¡¿ co¡, iribñro r\r! 002-2026-FBS-SO-MDCC, pot et
wkadot de abla dé aüíh¡rlraciÓt Di!ú. rn¿vas út tntom. N' 01.2026-MDcclcoPt/scEoPwcoao-wr4iryypor r, s,ü 66,!¡h d. 6¡rar ción dc ovas Aiut"rs eq
Alt¡¡nÉÍa<tóñ Dineta ñ6d¡a¡b t.hnú. N. 6l.2U6rtnCAeOpyScEOpA0.p¡SU; lor cla/rs he sdo cüJsit€,?dor d6 &fi¡ ,1€i¡/ @ ,/ prlssolb orád,¡.

ARTICUIO TERCERO. - DEJAR ESTABLECIOO que el posible enor o defecto de cátculo en los infomes técnicos de la modificación de
ejecuc¡Ón fisic¿ por mayores rnetrados 01 de la obra, de s€r el c€so, es considercdo coúo induccón al eror deldespacho de GeGncia Municipal,
s¡endo exclus¡vos Gsponsables los emitenl6 de Ios inlormes técnicos respectivos.

, ARTICULo CUARTO. - NoTIFICAR la presentea la Gercncia de Planilcación, Presupuesto y Racionalización, cerencia de Admi¡istración
Financiera y la Gercnda de Obras públicas e lnfraestructuB, para las acciones coíespond¡entes al ;umpllmento de la pfesente resolución.

ARTICULO QUINTO - ENCARGAR a la Olicina de Tecnologlas de la inlomacjón, la publicación de la presente Resolución en el Portal
Instrtucionalde la P4lina Web dE la l,¡unjcipalidad D¡stritalde Ceno Colorado

REGiSTRESE, CO¡¿IUNIOUESE Y CÚMPLASE,

.f-¡540 ^
su),"* 

t "o,!
ic&E,i:q-\
'4o"o.oa t'
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